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2 ARTICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO DE LA 

3 COMPAÑIA "NELBACOR S.A." .-—"----=-—---—— 

Ab 4 a ? CUANTIA: 5/.1.674* 900.000,00 2. ------—— 

Cesárlo L. Condo Ch. 

ROTARIO 59 5 “En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Guayaquil 

6 de la Provincia del GuayaS, República del Ecuador, a 

7 los diez y seis días del mes de Noviembre de mil 
e ¡qq q E __ AAA Á E OA EOQOÓRTQOK0K/Ó o € o 

8 novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado  CESARIO 

9 bt. CONDO  —CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 
2, 

10 compareció: El señor ingeniero don RICARDO PALAU 

11 JIMENEZ, / quien declara ser ecuatoriano” casado, ón su 

  

12 calidad de Presidente de la Compañía  "NELBACOR S.A." 

” 13 calidad que legitima con el nombramiento inscrito, - que 

- 2 14 presenta para que sea agregado a la presentes mayor 

eS 15 de edad,/ capaz para Obligarse y contratar,_- con 

16 domicilio y residencia en esta ciudad,y a quien de 

17 conocer doy tey/ y, procediendo con amplia y entera 

_ 18 libertad Y bien: instruido de la naturaleza y 

19 resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

20 CAPITAL Y LA REFORMA DEL ARTICULO SEGUNDO DEL 

21 ESTATUTO, para su otorgamiento me presentó la 

$] 
22 Minuta siguientes ÁS E ÑOR NOTAR 1 0:- Sirvase 

7 23 autorizar en er registro de escrituras públicas que 

- 24 está a su cargor” una por la cual conste el Aumento 

25 de Capital y la Reforma del Artículo Segundo del 

26 Estatuto de la compañia "NELBACOR S.A.",” al tenor de 

27 las cláusulas siguientes:i>" PRIMER A: OTORGANTE , — 

28 Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

loo do 2d Oya
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pública, la compañia "NELBACOR SALÍ debidamente 

representada por el Ingeniero RICARDO PALAU JIMENEZ Y 

en su calidad de Presidente,” según consta del 

nombramiento que se acompaña para que forme parte 

integrante de la escritura a otorgarse, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UND) Por escritura pública que autorizó 

el Notario Décimo Séptimo de Suayaquil Y el _ veintidos 

de Septiembre de mil novecientos — ochenta y ocho, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

primero de Diciembre del mismo año, se constituyó 

la compañia "HNELRACOR S.A.” con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, con un capital de DOS MILLONES DE 

SULRES (S5/.2'000.000,00)4-— DOS) — Mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquily/ el diez de Abril de mil novecientos 

noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el dos de Octubre del mismo año la 

Compañia reformó el Artículo Primero de la Cláusula 

Segunda del Estatuto, en la parte relativa al objeto 

A 

Social.- TRES) Mediante Escritura Pública que 

autorizó el MHotario QDBuinto de Guayaquil el siete de 
, 

Febrero de mil novecientos noventa Y cuatros” 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

seis de Mayo del mismo año, "NELBACOR S.A.” aumentó su 

capital suscrito a la suma de DOSCIENTOS DIEZ 

MILLONES DE SUERES -(5/.210"000.000,00) Y reformó el 

a 

artículo relativo al capital social.- | CUATRO) 

Mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 

” 

; 
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Cesórlo L. Conda Ch. 

"NOTARIO 59 5 

Guayaquil 
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Quinto de Guayaquil el seis de May de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil de Salinas el veintiuno de Noviembre del 

mismo año, /"NELBACOR S.A." acordó cambiar el domicilio, 

reformar el objeto social, la escisión de la Compañia 
A e 

mediante la creación de una compañia adicional, 

reducir el capital social y reformar el Estatuto 

Social de "NELBACOR S.Á.".- |EINCO» La Junta Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada 

el siete de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cincÁr resolvió por unanimidad s Aumentar 
A A 

el Capital Suscrito de la Compañía.- TE RCERA: 

DECLARACIONES. — Eon tales antecedentes, y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Jdunta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de  —"NELBACOR S.A.s 

declaro: UNO .-— Que queda aumentado el capital 

suscrito de la Compañia en un mil seiscientos 

setenta y cuatro millones novecientos mia sucres 

más, incremento que sumado al anterior capital 

suscrito de doscientos millones de sucres fija el 

actual en la suma de un mii ochocientos setenta y 

cuatro millones novecientos mil sucres. DOS.- Declaro 

bajo juramento que las un millón seiscientas 

A e 

setenta y cuatro mil novecientas _ huevas acciones 

correspondientes al mencionado aumento de capital, han 

sido pagadas integramente en numerario. TRES.- Que 

queda reformado el Artículo Segundo del Estatuto en 

los términos constantes en el Acta respectiva 
pa 

an 

E 
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que <e manda a agregar a la presente como 

documento habilitante. Y, CUATRO. Que los accionistas 

  

suscriptores son de . nacionalidad ecuatorianas>- 

CUARTASs HABILITANTES.- Para los efectos de la 

cláusula anterior inserte Usted, Señor Notarios en 

la escritura a otorgarse, para que forme parte 

integrante de la misma, la copia certificada del Acta 

de Junta Universal Extraordinaria de Áñccionistas de 

la Compañia celebrada el siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, asi como el nombramiento 

del suscrito Presidente de la Empresa.- QuiINT A: 
- 

AUTORIZACION. Queda . facultada la Abogada PRISCILA 

PALAU DE CASTRO para realizar y cumplir cuantas 

gestiones y requisitos fueren menester para el cabal 

perfeccionamiento de esta escritura. Anteponga Y 

agregue Usted, Señor —Notario,  —todas las formalidades 

de estilo para la plena validez de la escritura 

pública a otorgarse.- (Firmado) Priscila Palau G.» 

AROUGADA PRISCILA FALAGU'— GILBERT DE CASTRO, —Registro 

número seis mil novecientos dieciocho".- (Hasta aqui 

la Minuta). .-ES COPIA.- Se agrega fcta de Junta 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el dia siete de Septiembre de mil novecientos 

noventa Y CiMcoz y nombramiento del representante 

legal de la Compañía "HNELBACOR —S.A..— El presente 

contrato se encuentra Exento de Impuestos, según 

Decreta Supremo Setecientos Treinta y Tres, de 

veinte Y dos de agosto «de mil novecientos 
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setenta y cincos publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.— Par 

tanto, £ el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; Y» fábiéndole leído 

YO» el Notario, esta escritura, en alta VOZ y de 

principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y 

firmó en unidad de A y conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

ING. RICARDO RALAU JIMENEZ, PRESIDENTE LA 

DE LA COMPAÑIA "NELBACOR S.A.".- 

C.C. + 09--02090182.- 

       

R.U.C. CIA. $ 099029765200 
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SUCRES (5/.1.874*900.000).    

  

N
 

tu
 . Que el acordado aumento de UN MIL SEISCIENTOS SATENTA Y 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES (85/.1.674*900.000) 
se efectúe mediante la emisión de UN MILLON SEISCIENTOS 

» SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS nuevas acciones, 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 
sucre cada una. y 

2.3. Que el pago de tales Áevas acciones se realice 
10 j tor el Ing. Ricardo Palau J., 

renunciando Conical S.A./a eu derecho praterente DT 

Como lógica consecuencia, se reforma el Artículo Segundo 
del Estatuto Social que en lo sucesivo dirá: "ARTICULO 
SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de UN 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL 
SUCRES (5/.1.874*900.000), dividido en UN MILLON 
OCHOCIENTAS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas de un mil esucres cada una, 
numeradas de la uno a la un milión ochocientos setenta y 
cuatro mil novecientas, inclusive." 

    

   

  

Finalmente, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar 
al representante legal de la Compañla, o a quien lo subrogue, 

para que a nombre y en representación de la Compañía otorgue 
. la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

- Estatuto, eegún lo acordado en esta Junta y realice todos los 
. trámites legales necesarios para 8u perfeccionamiento. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente concede un 
«receso paras la redacción del acta de esta sesión; y, reinstalada 
la Junta con la asistencia de los miemos accionistas que la 
constituyeron, rpor Secretaría se da lectura a la presente acta, 
la miema que se aprueba sin modificaciones, debiendo ser suscrita 
por todos los asistentes. Se levanta la sesión a las diez horas 
cincuenta minutos de éste mismo    
Í) Ricardo Palau J., ilegib .-= 1) p. Conical S.A., Gisella 
Palau, Gerente General.- 7 

CERTIÍFICO: que la présente acta es fiel copia de su original al 
cual me remito.- y 

  

Ing. Gisella Palau de Villena 
Secretaria de la Sesión 

 



Giayaquil, Marzo 22 de 1995 

  

reelegiria RENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años, con las 

facultades| señaladas ey” el Estatuto entre las que figura la :: de ejercer la 
representación de la Cómpañía en forma individual. 

El Estatuto Súcial vigente. de CONICAL S.A consta de la estritura pública que 

autorizó el Notario Quinto de Gúayaquil el Z3 de Septiem xinscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de Octubre del mismo año. 

Atentamente, 

ing. Nicardo Palau Jiménez 
Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido reelegida 
según el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 22 de Marzo de 1995 En ta presente LL Nombra miento de : 

o eto”, Fo lo(s) A FA R «3 iatyá ? 

  

rl rnorcadrnoro ramo. 

_ALIPA Reparicnio No E > 
Se archivan pas los Comproba 2 pago por les Puestos ase A A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCUAR ANDRAI 
Registrador Mercantil del € 
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    Guayaquil, Mayo 26 de 

     Sr. Ing : 
RICARDO. PALAU JIMENEZ 
Ciudad. 

    

   

  

   

De mis consideraciones. - 

Extraordinaria de 
-- [en su sesión 

“to de reelegirlo 

inco años. 

Cóúmpleme manifestarle que 

Accionistas de la Compañí 
celebrada el día de h 
PRESIDENTE de la Compañía 

. oz / 
En virtud de tal designación (le corresponde a Usted subrogar 
al Gerente General en. caso! de imposibilidad oO ausencia, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo Tercero del Estatuto 
Social. 

Sus atribuciones constan en la Escrituta pública que autorizó 
el Notario Quinto, Ab. Cesário Condo Chiriboga, el Y de Mayo 
de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Salinas el 9 de 
Novembre del mismo año. 

Atentamente, 

   

   Ing. alau de Villena 
Secretaria de la Junta 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido 
reelegido según el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 26 de Mayo de ¿995 

  

Inga Ricardo Palau Jiménez A 

Que= 

 



  

» 

e 

1 macro el Nombranientd que qntesedo con el Me. . 
o 4al Registr Mercantil y anotado bajt 

po : a Repertor30.- Salinas, a los ona 
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4, a 

o a de ¡Aggano de mil noveulentos npve 

Ab. Cesarin TL Condo F hiriboga , 2, 

Notario Bio. del Cantón * 

Guayaquil 

    

      

   

  

ante má) en fé de ollo 

confiero esta  C UARTAMCOPIA €] TIFICADA, que sello y 

firmo en cinco ( 5 ) fojas 

dies y seis de Noviembre de mil 

xerox, en Guayaquil, a 

vesientos noventa $ seis.» 

* 

(AR 
Ab. Cesário L. Condo Chiribsga 

Nero Sa de Luazión 
Eran o Únra pa ad 

  

DOY FE: Que tow 
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2. RAGIESUDUOÍ (a > Fioriedad PO tan A Neg 4 OS 

mé nota al margen de la matríz original de la presente, que 
por Resolución número: 96. 3707, del sefior OTTON 

     

  

gado, de fecha: 26 de sto de ¡1,996, fue aprobada en 

     

   

  

    

DÍA 
Ab. Cegário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

   

    

DE. SETATUTO que embtimme «nta so 
' 0). Fegietro Meremnttl y anotada Bajo 

18.- Salinas, a 165 ve 

    OsisTÓN SALINAN 

; 4» Que el ALMINTO DE CAPITAL Y La REFORMA DEL ARTIOY 7% 19 EGUNDO TE. ESTATATUTO, que camtiene esta Escriy ] Amr, al margen de la inseripción de la Cotatita 
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el ud 1%2 € 
A ROvmta y suatro (1934).- ánitués, 

cho días del meo da As0sts de míl novecteny 5 
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DOY FE; QUE EN ESTA FECHA TOMS NOTA Al. MARGEN DE LA ESCRITUPA DE CONSTI 

TUCION DE COMPAÑIA ANONIMA CIVIL DENOMINADA NELBACOR S.á. DE FRCHA VEIN 

rivos DR serie na Ml A | 

TIEHBRE TRES DE MUL NOVECHRA TOS 

  
 


